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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

t, u leyes Arden» j anunciosque hayan de Insertarse en 
tasBoirripr» "noiALsas» han do mandar a) J«íe Político res-
¡jeclifo, por c«r« conduelo se pasarán á los Editores de ios 
oaocions'lo» periódicos. 

{Beal oritnie 6 ir Abril de 1839.) 

~~flf>pnfelle4 todo» toa dio* excepto loa domlstgoa. 

-ovamaio» os soaonioió*. 

En esta capital, llevad., á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: toa
ra de ella »'00 al mes; • al trímesire; ls al semestre, y 3«<»o por un año. 

Se admiten suscric.ones en Madrid, ea la Administración del BOLBT/S, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente pof m*dlo de cari» á la 
Administración, c«n inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

\!>v>•.:.. r.'...; v KDlTORlAt 

Laa disposiciotie» de las Autoridades, excepto Ua que soao 
á instancia de parte no pobre, ae tnsertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de intorés partiealaY pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea da inserción.* 

V - i i i c r o m í e U o **» eénllme* 4 A 

• m n OFICIAL 
aMMaMsl 

P^IOÉNCIA 0£l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RET y la RETA* Regente 

((J. D. G.J y su Augusta Real Familia 

eonu'nuan en esta Corte sin uovedad en 

fa importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real orden. 

La Sección de Gobernación del Con-
Kjode Balado ha emitido el siguiente dic
tamen en el expediento promovido por 
JoséHernández Juan, reclamando con
tra el fallo por el que esa Comisión pro
vincial desestimó la instancia del recu
rrente en solicitud lo quo se le concedie-
rtel beneficio do quo trata el art. 100 de 
la vigente ley do Reclutamiento: 

«líxctno. Sr.: La Sección ha examina-
¿o el recorso deducido por José Hernán-
dez Joau contra el acuerdo de la Comisión 
Protiucial do Salamanca, que desestimó 
* instancia en que el recurrente solicitó 
* i« Concediera el beneficio do que habla 
^ art. 100 de la ley vigente do Recluta-
atonto y Reemplazo del Ejército. 

aesulta que el referido José Hernán-
«el primer reemplazo de 1885. y cupo 

** Itaero de Azaba, pidió en 13 de Mayo 
Conmion proviucial quo se le decla-

**** baja en el servicio activo por haber 
7j»ancudo u\ prófugo Domingo Alvarcz, 
T^Qpode Arbó, provincia de l'outeve-

Mas la Comisióu proviucial denegó 
I kJ| r e Í 0 ,»8¡ón del recurrente, porque si 

^ ^corresponde pasar al servicio acti-
^ e este auu por habfr cesado la excep-

«9 q 0 e voula gozando, y áconsecuen-
• 8o denuncia el prófugo fué apre-

mo, no 6 e j i a j i a c u e i c a s o j e q u e 

H ¡ J * l o t artículos 146 y 155 de la auti-
¡ ^ y » ni le es aplicable el art. 100 de 
H», puesto que pertenece al primer 

1 4 1 0 'o dispuesto en los citados articu
l a 0 t j a d ° 8 c o u fil 30 y 31 de la ley 

^ Julio do 1885: 

V i ^ D 8 Í d t r a o d o
 ( l u c » aunque el de

bato * Q [ prófugo pertenecen á dis-

bencíicio de que habla la ley de 8 de 
Enero de 1882, así debo declararse com
prendido en el caso previsto en el ar
tículo 100 relacionado con el 30 y 31 de 
la Novísima ley, la cual no puede menos 
do regir en este punto, tauto desde su 
publicación en adelante, como respecto á 
los prófugos de anteriores reemplazos 
que no hubiesen ingresado en Caja á la 
fecha de la denuncia, puesto que de lo 
contrario resultarla una desigual condi
ción entro los prófugos y sus denuncia
dores, siendo unos más favorecidos que 
oíros, cou menoscabo de los derechos y 
obligaciones que establece la ley; 

La Sección opina que procede revocar 
el acuerdo apelado, rebajar á José Her
nández Juan del tiempo de su empeño 
en los cuerpos activos armado.3, de cuyo 
servicio se considerará como redimido á 
metálico, para el efecto de que ingreso 
como recluta disponible en el batallón de 
depósito correspondiente para acudir á 
las armas en caso de guerra y á las 
asambleas de instrucción que practiquen 
los demás de su clase y reemplazo, y 
que esta resolución se publique á fin de 
que sirva de regla cu casos análogos.» 

Y habieudo tenido á bien el REY 
(Q. D. G. ) . y en su uomb.-o la REINA Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid & de Marzo 
du 1887. 

L E Ó N Y C A S T I L L O 

j Sr. Gobernador do la provincia do Sala
manca. 

ue no 
c « i o — i^ » « :ueceu a 

I 4 a r \ r m p , a Z 0 > P ° r 1 0 

0 y uo lo sería aplicable el 

L _ _ 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reala ordena. 

limo. Sr.: Visto el recurso do alzada 
iuterpuesto por D. Baldomcro Sautigós y 
Baucells contra una provideucia de Qo-
beruador civil de la provincia de Madrid 
negándole los bsuedcios de la ley de 3 
de Junio de 1863 para una fiuca de su 
propiedad, sita en el térmiuo municipal 
de esta Corte, donde tiene establecida 
una fábrica tiiulada«La Cerámica Madri
leña» para la elaboración de teja, ladrillo 
y demás objetos üc barro cocido: 

Visto el expediente en cuya virtud se 
dictó la providencia recurrida: 

Resultando del mismo quo dicha pro

videncia se funda cu que, si bien la finca 
de que se trata se halla á 1.020 metros de 
las últimas casas edificadas en la actua
lidad en la calle del Sur, sólo se cueutau 
560 desde el límite de la zona de ensan
che de esta capital, cu la que existen vías 
publicas y hasta manzauas trazadas, y 
por cousiguieuto que no lo comprenden 
los beneficios del núm. l . ° , art. l . ° de la 
ley mencionada, porque la distancia ha 
de contarse desde la extremidad do la 
población, que en el caso presento es el 
¡imite de la zona de ensanche, toda vez 
que hasta allí alcalizan los derechos y ios 
deberes municipales: 

Resultando que el interesado funda su 
alzada en que el punto de partida para 
medir la distancia do la fiuca debe con
tarse desde el límite real y efectivo de la 
población edificada, y así debeentendorse 
la extremidad de la población que la ley 
determina, como s j comprueba también 
con lo dispuesto en el art. 8.° del regla
mento de 20 de Mayo de 1880 para la 
imposicióu, administración y cobranza de 
la contnbuctóu territorial 6 industrial, 
que determina que las industrias queso 
ejerzan á más de un kilómetro de la últi
ma casa del c >sco del pueblo sólo contri
buirán por la última base de la tarifa: 

Considerando quo aun jue el art. I . -

de la ley de 3 de Junio do 1863, única que 
como relativa al fomcuto de la población 
rural e9 aplicable cu este caso, no expre
sa literalmente ct ponto desde el cual S3 
haya de medir el espacio comprendido 
cutre la finca que se trata de beneficiar y 
la línea cu que la población termina, es 
indudable que por el espíritu mismo de la 
ley y por los fines á que está destiuaia, 
no debe buscarse tal limite en la parto 
edificada, sino allí d máe por virtud de la 
legislación existente ha de circunscribirse 
la urbanización: 

Considerando que de admitirse la pre
tensión del recurrente se daría el anóma
lo caso de quo fincas qae obtuvieran los 
beneficios de la ley como oasuríus ó colo
nias agrícolas ó industriales,continuarían 
disfrutándolos auu hallándose enclava
das en el casco de la población por efecto 
del sucesivo desarrollo de la edificadou, 
al p «su quo otras, á mayor d i s t a n c i a de la 
zona del ensanche que la fábrica del re
currente, uo podtiauobtener los beneficios 
eu el día próximo cu quo la edificación se 
extienda cu dicha zoua: 

Considerando que el art. 8.° del regla

mento para la cobranza do lacontribación 
territorial é industrial, ni aun por analo
gía es aplicable al caso presente, porque 
siendo una ley sustantiva la do 3 de Ju
nio de 1868, debe ajusta rao á sus pres
cripciones la resolución de este e x p e 

diente; , , 
S. M. el I\UY (Q. D. G ) , y en su nom-

bro la REINA R *geute del Reino, do con
formidad con lo iuformado por el Consejo 
superior de Agricultura, Industria y Co
mercio, se ha. servido declarar improce-
deutj el recurso de alzada iuterpuesto 
por D. Baldomero Santigós y Baucells» 
y sobsisteute por lo tauto la provideucia 
del Gobernador civil do Madrid, negán
dole los beneficios de la ley do 3 de Junio 
de 1868 para la finca de su propiedad ti
tulada «La Cerámica Madrileña;» siendo 
voluntad de S. M. que, para evitar dudas 
respecto á la distancia á que deben ha* 
liarse sitúa i..3 las fiucas que se pretendan 
beneficiar cou arreglo A dicha ley, qus 
se entienda como extremidad de la po
blación el límite de la zoua de ensan
che en aquellas poblaciones que lo tengan 
señalado cou arreglo á la legislación vi
gente. 

De Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde a V . I . muchos añjs. Madrid 11 
de Marzo de 1837. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

l imo. Sr.: Sin desnaturalizar los 
principios fuu laméntales en quo descan
sa el Real decreto de 9 do Abril de 1886, 
mauteuieudo en absoluto su espíritu, y 
como complementarias, ha sido preciso 
dictar desde que se publicó algunas dis
posiciones encaminadas á dar mayor am
plitud á los elementos qne compoueu las 
Cámaras oficiales de Comercio, Industria 
y Navegacióu, para dotarlas de todas 
aquellas fuerzas que, ya por razóu del 
carácter esencialmente mercantil que las 
informa, ó bien por las tareas profesiona
les en que intervienen, deberáu coadyu
var de una manera eficaz al futuro des
arrollo do la instilucióu. De igual íudo'.s 
es la de admitir en su souo á los Profeso
res mercantiles, SOjfoit&da por la Asocia
ción do esta clase do Madrid, puesto quo 
los estudios do su carrera, juotameuto 
cou algunos años de práctica, les Calo-
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can en aptitud de cooperar á los trabajos 
propios de aquellas nuevas Corporacio
nes, según el citado Real decreto, tanto 
asesorándolas con sus especiales conoci
mientos respecto al ejercicio de varias 
atribuciones, como para procurar directa 
ó indirectamente el fomento de la ense
ñanza comercial. En su consecuencia, el 
R E T (Q. D. G ) , y en su nombre la RE I -
I Á Regente del Reino, se ha servido dis
poner que les Profesores mercantiles que 
se hallen en posesión del título oficial 
con cinco años de antelación pueden in
gresar en las Cámaras de Comercio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 
8r. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

60BIERX0_ CIVIL 
Vigilancia.— Negociado 5.° 

Procedente de hallazgo se halla de
positada en este Gobierno y Sección de 
Vigilancia una cartera que coutiene una 
cédula personal, expedida á favor de 
Juan Jote Riga, y otros documentos de 
escaso interés; cu su virtud, he acordado 
publicarlo en este periódico eficial para 
que llegue á conocimiento de la persona 
que se considere con derecho á aquella, 
quien podrá hacer la oportuna reclama
ción en estas oficinas de mi cargo. 

Madrid 29 de Marzo de 1887.-=-El Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

desde ci siguiente al de la fecha de este 
anuncio, se declarará abandonado el gé
nero y se procederá á su venta en pública 
subasta, con arreglo á lo que previene 
el artículo 225 de las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Madrid 29 de Marzo de 1887.= El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Con vista de la situación de los valo
res de la Renta del Timbre, y á propuesta 
de la Administración de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, he acordado 
que por el Inspector especial del Timbre 
D. Tomás Carro, se proceda á girar visi
ta de inspección el pueblo de Colmenar 
"Viejo y demás que constituyen el par
tido. 

Lo que so anuncia por medio del pre
sente, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo GG del reglamento de Timbre, á fin 
de que los funcionarios públicos, depen
dencias, Corporaciones y particulares 
tengan de ello conocimiento y no pon
gan obstáculo á dicho Inspector en el 
desempeño de sus funciones. 

Madrid 30 de Marzo de 1887.«=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

PROVIDENCIAS J M 1 Ü A L E S 

Quinta». 

No habiendo comparecido ante la Co
misión de Quintas del distrito del Ccngre-
sode esta Corte, en el acto de clasificación 
y declaración de soldados, el mozo Alber
to Campos Pcrrata-Doria, perteneciente 
al reemplazo del año actual, é ignorán
dose su paradero, prevengo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
dependientes de mi Autoridad, y ruego á 
los de las otras provincias, procuren in
quirir el paradero del indicado sujeto, 
deteniéndole, caso de ser habido, y pom'én-
dolo á disposición del Teuiente de Alcal
de del referido distrito del Congreso, para 
los efectos del art. 87 de la vigente ley 
del Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. 

Madrid 30 de Marzo 1887.=E1 Gober
nador, C. El Duque de Frías. 

DELEGACIÓN DE ÜACILXDA 
DE LA PHOVIN'CIA DE MADUID 

Hallándose depositado en la Sección 
de Aduanas de la Delegacióu de Hacienda 
de esta provincia, sita en la calle Ancha 
de San Bernardo, núin. 18, un fardo que 
contiene dos piezas de franela, pertene
ciente al viajero I ) . M. Emilio Braud, que 
le fué detenido en la estación del ferroca
rril de las Delicias por carecer del sello 
do marchamo el día 1.° de Febrero últi
mo; se avisa al interesado, á fin de que 
eo presente cu dicha oficina á hacer ef c-
tiva la multa de 120 pesetas cu que ha 
incurrido,* prcvinióudolc que de no veri
ficarlo en el término do 20 días, contados 

Audiencias de lo criminal. 

COLMENAR VIEJO 
La Audiencia de ¡o criminal de Col

menar Viejo, y en su nombre el Presiden
te de la misma Sr. D. José María Mora-
leda de Espiuosa. 

Por la presente y término de 20 días, 
contados desde su inserción en los perió
dicos cficiales, cita y llama al procesado 
en cat i ra de sustracción de un billete del 
Banco de España, D. Antonio Ruiz de 
Deza, empleado de la Compañía Nacional 
de Seguros contra incendios y vecino que 
ha sido de Madrid, con residencia en la 
calle Ancha de San Bernardo, núm. 108, 
principal, para que. como comprendido 
en el número l . ° y 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento crimina], compa 
rezca ante (.-*.:•. Audiencia con el fin de 
hacerle saber una diligencia en dicha 
causa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez se m iga á las Autoridades 
civiles y militares y encarga á los agen 
tes de la policía judicial, la busca y cap
tura del meuciocado sujeto, poniéndole, 
siendo habido, á disposición de este Tri 
bunal con las seguridades convenientes 

Dado en Colmenar Viejo 18 de Marzo 
de l e87 .=V . ° B.*=E1 Presidente, José 
María Moraleda.= El Secretario, Licencia-
do, Miguel de Saavedra. 

Juzgados mil itares. 

MADRID 

D. Joaquín Pérez Mondragón, Te
niente Ayudaute del batallón Depósito 
de Madrid, núm. 1, y Fiscal del mismo 

E n uso do las facultades que las Or 
denunzas generales del Ejército me con 
ceden como Juez Fiscaldc la sumariains 
truída contra el recluta del contingente de 
Ultramar, del primer reemplazo de 18F5 
Avelino Callejo Gómez, por no haberse 

presentado á la concentración de embar
que para Ultramar, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido 
recluta, para que en el término de 30 
días comparezca en el cuartel de San 
Francisco, local que ocupa el Depósito 
de Bandera y embarque para Ultramar, 
á responder á los cargos que en dicha 
sumaria le resultan; pues de no verificar
lo se le seguirá la causa cu rebeldía y se
rá juzgado por el Consejo de Guerra com
petente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en la Gaceta ofi
cial de Madrid y en el Diario eficial de 
Avisos. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
1887.—Joaquín Pérez. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Manuel Sáez de Quejana, Juez mu
nicipal suplente é interiuo de instrucción 
del distrito de la Audieucia de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Au-
tonio Jiménez Colono, hijo de D. Antonio 
y de Doña Lucia, natural de esta Corte, de 
52 años de edad, casado con Doña Julia 
Córdoba, que habitó en la calle do Lega-
nitos, núm. 56, piso tercero izquierda, 
y tuvo comercio de platería en la Plaza 
Mayor, núm. 23, con vuelta á la calle de 
Ciudad Rodrigo, núm. 2. siendo sus señas 
personales estatura regular, color moreno, 
pelo canoso y ojos pardos, á fin de que 
dentro del término de 10 días, a contar 
desde la preseute en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 

presente en dicho mi Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á fiu de poder eva
cuar ciertas diligencias acordadas por la 
Superioridad en la causa que se le signe 
por estafa; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica se le dec arará rebelde y le pa
rará el perjuicio qu3 haya lugar. 

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 
1887.=Mauucl 8. de Quojana.=Por man
dado de S. S., Pedro Advíncula Villa-
rrubia. 

HOSPITAL 
En los autos ordinarios seguidos en 

este .1 uzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital, á instancia do D. Pauli
no de la Gándara y Ruisecó contra Don 
Ramón Orozco y los testamentarios de 
D. Luis Macíasy Ortiz de Zúñiga, sobre 
tercería de mejor derecho, se ha dictado 
sentencia con fecha 1.° de Octubre próxi
mo pasado, cuya parte dispositiva es co
mo sigue: 

«Fallo que debo declarar y declaro 
que los testamentarios de D. Luis Macías 
y Ortiz do Züñiga carecían de personali
dad para oír, contestar y proseguir en 
tai concepto la presente demauda sobre 
tercería de preferente derecho eutablada 
contra los mismos y coutra D. Ramón 
Orozco y Lahoz, y por tanto retrotrayén
dola al estado que tenían antes de hacerse 
el emplazamientoadraitidopor D. Ricardo 
B a l l e 8 t e r y Martínez, uno de dichas testa
mentarios, declarando nulo todo lo poste
riormente actuado, debo condenar y con
deno al mismo al pago de las costas que 
sehanoriginadoi or tal motivo y á que ha 
dado lugar por su temeridad, se reserva á 
la parte activa su derecho para que lo 
ejercite contra quien proceda. Así por 
etta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Hicardo Saavedra.» 

Y para su inserción eu el BOLKTÍK 

OFICIAL de esta provincia, pongo elp, 
sentó en Madrid á 3 de Enero de igg^ 
El actuario, Francisco Cabrero V 
Frutos. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. J a 

de primera instancia del distrito d e 1% 
Latina de esta capital, dictada en el ¿í» 
de la fecha, é ignorándoselos domicilio, 
de los Sre8. D. Fernando y D. Luis P¿ 
de Guzmán, Doña Carmen, D. Manuel 
1). Ernesto, D. José y D. Luía Peñ* 
Pérez de Guzmán, D. Manuel, D. I í n r ¡ 
que y Doña Enriqueta Prat y p e ¡ j a ^ 
les emplaza por medio de la presente 
para que en término de nueve días, contal 
dos desde su publicación en loa periódico» 
oficiales, comparezcan en el expresado 
Juzgado, á fin de que contesten y eva
cúen el traslado que se les ha conferido 
de la demanda de pobreza promovida por 
D. Enrique García Porras, como marido 
de Doña Carmen Soriano Pérez do Guz-
man, para litigar con los mismos eobre 
reconocimiento do loa derechos que i |t 
Doña Carmen Soriano correspondeu como 
hija y heredera de Doña Concepción 
Pérez ele Guzmán; prevenidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 16 Marzo de 1887.=V.° B.'^ 
Gregorio Vie i to .= El Escribano, Bere-
riano de Diego. 

LAT INA 

El Sr. Juez municipal é interino de 
primera iustancia del distrito de la Lati
na, para dar cumplimiento á una comuni
cación de la Comaudancia Oriental de la 
Isla de Cuba, ha dispuesto en providencia 
fecha 21 del actual, comparezcan eo di
cho Juzgado y Escribauia del actuario, 
dentro del término de 10 dias, la familia 
del soldado de la según Ja compañía de 
artillería en aquella Isla, Sebastián Casa-
deaus y Artímez, con el fiu de enterarle! 
de ciertos particulares que les iutercíaa. 

Madrid 23 Marzo 1887.-V. 0 B . » - » 
Sr. Juez municipal, en cargos de primera 
instancia, Scudíu.=El actuario, Jo»» 
García Inés. 

UNIVERSIDAD 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
en providenciado 15 de los corriente 
dictada en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que tiene incoado el Procura 
dor D. Lino de Villar, á nombre del 
celeutísimo Sr. Marqués de Santa Croa, 
sobre que se declare cancelado oa ceo«° 
redimible, procedente de perpetuo, 
2.569 reales y 22 maravedises de pf'D 

pal, con réditos al 3 por 100, imP 0* 
por D. Francisco Martínez V i l l « » o r J 
Doña Bernarda Armesa, so ***** 
favor del Mayorazgo fundado P o r t ) ' 
de Chaves y su mujer Doña María ^ 
lina Pacheco, que grava la casa de ^ 
cionado Sr. Marqués, sita en este ^ 
y su callo del Limón, con fachada ^ bien á la calle de San Joaquín. * D

 fle. 
se denomina travesía de Conde ^ 
números 8 por la primera ? y $ y 9 
seguuda, ambos modernos. I. ¡ f l r 

antiguos de la manzaua 5 3 6
o

q ° o t i g 0 o i ; 
puso sobre los números 1 y ' ttJen 
he acordadosellamepor s .?»^ ' ^ 
la misma forma que va ha ten q f l í 

al dueño de dicho censo ó ¿ ^ „ 
pueda considerarse con derecn ^ 

término de i» 
ñalándoles el 
que comparezcan 
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y en so consecuencia, yo el Escriba-

c j t 0 y emplazo segando vez al dueño 
Jeí referido censo, ó á la persona qoe 

e
e da considerarse con derecho á él, para 

P° ¿ e n t ro del preciso término de cinco 
? 9 comparezca en los autos menciona
do* personándose en forma; previnién
doles que si no comparecen les parará 

e l perjuicio á que hubiere lugar en de-
rsebo • 

Madrid á 22 de Marzo de 1887.= 
Y » B ° = E 1 Sr. Juez, Isidro Esqoer .= 
i? copia. = El Escribano, Manuel 
Z* • 201 

SANTA. MAKTA 
D. Juan Bautista Pereira de Casal, 

ayudante del distrito marítimo do Santa 
Harta. 

Por el presente cito, llamo y etr.j«la
xo á los iuscritos disponibles Daniel Casal 
y Vares, hijo de Nicolás y de Teresa, y 
Kicolás Gómez y Pego, de José y Rosa, 
ambos naturales del Barquero, para que 
en el íérmiuo de 20 días, contados desde 
el primero en que tenga lugar la inser
ción de e9te edicto, se presenten en la 
Comandancia de Marina de Vivero, p.ira 
pasar al servicio de la Armada, como 
pertenecientes á los últimos alistamien
tos. 

Santa Marta Marzo 18 de 1887.=Jnan 
B. Pereira. 

Dirección general del Tesoro público 
7 O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e p a g o s 

del Estado. 

Bl día 11 del próximo mes de Abril, 
á la una de la tarde, tendrá Ingaren esta 
Dirección general, bajo mi presidencia ó 
la del funcionario en quien delegue, la 
•abasta pública para contratar el sumi
nistro de C03 340 ejemplares impresos de 
documentos do contabilidad del Giro 
mutuo del Tesoro y del Internacional, 
con sujeción al pliego de condiciones 
sprobado por Real orden de 27 del ac
tual, que con las muestras del papel y 
modelos correspondientes, estarán de 
manifiesto para ser examinados por loo 
qoe deseen i o te resarce en el remate, todos 
los días no feriados, de once de la maña
na á cinco de la tarde, en la portería de 
wta Dirección general. 

Madrid 30 de Marzo de 1887.=E1 Di
rector general, Olegario Andrade. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , qoe tiene ca
pacidad legal necesaria para obligarse y 
'eune las condiciones indispensables para 
intratar con el Estado, enterado del 
•noncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
pinero... de... de... de 1887, y del pliego 

c°ndiciones qoe se halla de manifiesto 
* n h Dirección general del Tesoro públl-
•°» sobre las que la Hacienda contrata 
Jj* Publica subasta la adquisición de 

•340 ejemplares impresos de docu-
*eotos destinados al servicio del Giro 

otuo dvl Tesoro y al Internacional para 
aüo económico de 1887-88, acepta 

* *s condiciones y se compromete con 
« ¡ t » i C t a ® D J o c i < 5 n á e , l a 8 » á entregar !os 
^ «aej- tupiares impresos, por la canti-

o... pesetas (se expresará en letra 
Vca*tidad). 

(Pecha y firma del interesado.) 

C**U11„. la Nueva. 

**J5T2Ultramar-
" * * u v»Bta de que del nú

mero de hombree mandados embarcar por 
Real orden circular de 21 de Octubre del 
año anterior, han dejado de verificarlo 
hasta fin de Febrero ultimo 873 indivi
duos, y con el fin de evitar que al cerrarse 
los embarques por fiu de Abril próximo 
no queden por embarcar más que un nú
mero de hombres igual al de aquéllos 
redimidos á metálico, cuyas plazas no 
hayan podido cubrirse con voluntarios, 
según la regla 4.* de la Real orden de 
22 de Enero anterior; el R E Y ( Q . D . G . ) y 
en su nembre la REINA.Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer: 

1.° que el número de desertores de
clarados inútiles y fallecidos de cada 
zona, se completen las mismas con los 
¡ndividuosdelsegundoreemplazo de 1885, 
á quieues corresponda por número corre
lativo, disponiendo los Capitanes Genera
les que embarquen en los primeros va
pores cerreos, además del número scnala-

| do en las Reales órdenes de concentra
ción, aquellos á quienes haya correspon
dido cubrir l»s bajas ocurridas por dichos 
conceptos, según así se previene por Real 
orden de26 de Noviembre del año último, 
circular núm. 527. 

2. a Que para evitar que los sumaria
dos eludan por este medio embarcar para 
sus destinos, se active la tramitación de 
los procedimientos y se resuelvan con 
brevedad, sobre todo aquellos qoe hayan 
sido incoados por la falta de oportuna pre
sentación de los interesados. 

3.° Que 8qnellos qne por enfermos no 
hayan embarcado, ingresen desde luego 
en los Hospitales Militares, conforme está 
mandado, dtbiendo los Capitanes Gene
rales adoptar las disposiciones necesarias 
á fiu de que dichos individuos no dejen 
de embarcar en cuanto lo permita el es
tado de9u salud. 

4.° Que conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 20 de Enero anterior, em
barquen desde luego aquellos mozos cu
yo embarque se haya mandado suspen
der, y que no resulteu comprendidos eu 
la misma, teniendo en cuenta que no 
puede autorizarse la suspensión del em
barque sin que al expediente promovido 
por el interesado quede unido el certifica
do de la Diputación provincial, acreditan
do qoe serán baja en activo en la revisión 
del corriente año por los motivos que ex
presa el art. 5." de la Real orden de 23 
de Julio de 1879 y el 2.° de la de 22 de 
Agosto de 1882, y debiendo también em
barcar en lugar de los que legítimamen
te deban suspenderlo á un número de 
hombres igual al de la misma zona perte
necientes al segundo reemplazo de 1885, 
á quienes corresponda por su t úraero co
rrelativo, á fiu de que al terminar los 
embarques en 30 de Abril próximo, haya 
embarcado cada distrito el número de 
hombres que se le han señalado de los 
dos reemplazos de 1885, con la sola ex
cepción de los redimidos á metálico que 
uo hayan podido suplirse cou volunta
rios. 

5.° y último. Al terminar los embar
ques, los Capitanes Generales darán : 
cuenta á c?te Ministerio del número de i 
individuos redimidos á metálico y el de 
voluntarios quo hayan embarcado en su 
lugar. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 8 do Marzo de 18S7.=Casti-
11o.=Es copia.=El Brigadier, Jefe de 
E. M., Luis Briján Ruiz. 

Administración provincial de Aduanas 
de l a provínola de Caceras.—Valencia 

de A lcánta ra . 

Por el presente segundo aviso se citan 
á Mr. Frederic Abramsons, Ingeniero 
civil de nacionalidad sueca, y á Mr. Geor-
ges Detré, Inspector de la Explotación de 
los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal, de nacionalidad francesa, para 
qoe en el término de qnince días, á contar 
desde la fecha de la inserción de éste, 
acredite en la Administración de la Adua
na de Valencia de Alcántara, Cáceres, su 
residencia en España, por dos años con
secutivos hasta el 18 de Febrero último; 
8dvirtiéudole8 que de no verificarlo se 
hará efectiva la fianza prestada en garan
tía del pago de derechos de los efectos de 
su uso importados por ésta, con declara 
ciones números 854/84 y 275/85 respecti
vamente. 

Valencia de Alcántara 21 de Marzo 
de 1887.=Pedro Gómez Salazar. 

Factorías militaros 
<lo Madrid, 

Se necesitan para el consumo de estas 
Factorías los artículos siguientes: 

Harina de flor, avena, paja, hulla, 
cok, café, azúcar, aguardiente, aceite de 
primera clase, sal y ajos. 

Las persouas que deseen enajenar al
guno de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez de 
la mañana del día 5 del próximo mes de 
Abril, en la Comisaría Inspección de di
chas Factorías. 

La paja ha de ser de trigo ó cebada, 
limpia, seca é igual en propiedades y 
condiciones á la mejor que cu general se 
emplea para el alimento del ganado en 
esta Corte. 

La hulla ha de ser de la conocida por 
dob!e cribada, sin polvo ni piedras, que 
no proceda de las minas dn Puertollano, 
que produzca llama larga y uo contenga 
más del 8 por 100 de cenizas. 

El cok ha do ser grueso, sin polvo ni 
piedras, y que no proceda de las minas 
de Puertollano. 

El café eu grano y tostado, del llama
do caracolillo ó Puerto Rico. 

Los demás artícnlos que no se deta
llan han de ser de buena clase, á juicio 
de los receptores. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedau ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les seráu comuni
cabas en el acto las aceptaciones de sus 
ofertas; y las entregas libres de todo gas
to deberán tener lugar precisamente den
tro de los siete días siguientes en esta for
ma. La paja en los almacenes del radio 
de esta capital que so designe, y los de
más artículos en los almacenes de los 
Doks. 

Madrid 24 de Marzo de 1887.=EI Co
misario general, Inspector, Autonio de 
las Peúas. 

Inspección de l a Caja general 
de U l t r a m a r . 

Negociado de Conversión. 

(Conlinunción. — Véante los números 75, 78 y 77.) 

Habiéndose recibido en este Centro 

los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente que, según 
lo dispuesto eu la regla 5. a de las instruc
ciones publicadas eu la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión eu títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector por conducto de 
la Autoridad civil ó militar respectiva, 
así como el abouaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por uu 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde de 
la localidad. 

Regimiento infantería de Tarragona, 

primer batallón. 

Soldado Lorenzo Fernández Campi
llo, natural de Villaguillo, Segovia. 

ídem Lucas Fernández Castro, na
tural de Málaga. 

ídem José Fábregas Canet, natural 
de Orensdemnr, Barcelona. 

Cabo segundo Rafael Kabregat Ca
sado, natural de Berga, Barcelona. 

3argeuto segundo Francisco Gar
cía Verdegay, natural de Almería. 

Soldado Juan Duran Palmero, na
tural de Algodonales, Cádiz, 

ídem Pedro Jiménez Hernández, 
natural de Murcia. 

ídem Mariano Jiménez Araceii, na
tural de Lucena, Valencia. 

Ide i i Juan Navarro Pérez, uatn-
ral de Murcia. 

ídem Joaquín Olivera Vila, natural 
de Puentemavor, Segovia. 

ídem Eduardo Jaén López, natu
ral de Lorca, Murcia. 

ídem Tomás Soler Ruiz, natural de 
R c c k alguera, Lérida. 

ídem Ramón Sistero Surias. natu
ral de Singuer, Barcelona. 

ídem Antonio Sánchez Herrero, na
tural de Fuentegiuar, Salamanca. 

ídem Juan Soto Sánchez, natural 
de Málaga. 

ídem Hermenegildo Zamorano 
Paul, natural de Lasamenia, Segovia, 

Sargento segundo José Tarraga 
Tarraga, natural de Tobarra, Albacete 

Soldado Blas Tamafón Ruiz, natu
ral de Sevilla. 

ídem Francisco Pérez Martínez, na
tural de Siela. Valencia. 

ídem Antonio Potes Ríos, natural 
de Vendren, Tarragona. 

Sargento segundo Adrián Palacios 
Díaz, natural de Penelles. Oviedo. 

ídem Juan Pepiol Ro i g , natural 
de Aldorer, Tarragona. 

ídem José Puyol Gómez, natural 
de Cor vea, Lérida. 

Corneta Eugenio Rebollo Ríos, na
tural de Ramega, Burgos. 

Soldado Valentín Recio Mora, na
tural de Toledo. 

ídem Lucas Martin Mateo, natural 
de 5an García, Segovia. 

ídem Antonio Manso Molina, natu
ral de Padilla del Suelo, Valladolid. 

Corneta Jaime Mateo Jiménez, na-
ural de Tarragona. 

Soldado Dionisio Fulgueira Caulet, 
natural de Zoumonte, Lugo. 

ídem José Peñero Reguero, natu
ral de San Juan Molit, Oviedo. 

ídem José Llobres Campanet, na
tural de Snnmasella, Baleares. 

ídem Maree loVillar Montes, natu
ral de S egorbe, Valencia. 

ídem José Vinnesa Grau, natural, 
de Bencurrit, Zaragoza. 

ídem Juan Bayet Rubiano, natural 
de Cullera, Valencia. 
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ídem Jaime Rosca Sebastiá, natu
ral de Pueblo del Duque, Valencia. 

Ídem Eugenio Perero Pérez, uatu-
ral de Valladolid. 

ídem Benito Seivane Rodríguez, 
natural de Gamionde, L u g o . 

Sargento segundo Lorenzo Pastor 
Barrieros, natural de Palacios, Av i la . 

Soldado Pedro Pérez Rodríguez, 
natural de Domos, Lugo. 

ídem José Pérez Blanco, natural de 
lacotilln, Huesca. 

ídem Hermenegildo Pina Domin
g o , natural de Villarejo, Madrid. 

Ideui Sebastián Soler Picó, natural 
de Gijona, Alicante. 

ídem Julián López González, natu
ral ue Ciudad Rodrigo, Salamanca. 

ídem Diego Pérez Maldonado, na
tural de Osuna. Sevilla. 

ídem Manuel López González, natu
ral de Jaén. 

Soldado Isidro Ajamos Hajo, na
tural de Madrid. 

ídem Juan Rubio Arcos, natural 
de Puebla Prinofe, Ciudad Real. 

ídem Francisco Sánchez Pintor, 
natural de Lucainena, Almería. 

ídem Toribio Hilaza Ortiz, natural 
de Valderas, León. 

ídem José Castillo García, natural 
de Palma del R i o , Sevilla. 

Cabo primero Rafael Fernáudez 
Redondo, Murcia. 

Soldado José López Martínez, na
tural de Serrantes, Oviedo. 

Regimiento infantería de la llábana. 

Soldado Fraucisco Fernández Ro 
mero, natural de Azarfe, Granada. 

ídem Manuel Núñez Ebreu, natu
ral de la isla Cristina, Huelva. 

Regimiento infantería del Rey. 

Soldado Juan Maiüo García, natu 
ral de Villanueva del Rey, Badajoz. 

ídem Domingo Maureio Rojo, natu
ral de Abradado. Lugo. 

ídem José Ribera Escoda, natural 
de Bratell, Tarragona. 

I l em León Escader Rodríguez, na
tural de Loja, Granada. 

ídem Bautista Cátala Canet, natu
ral de Luchante, Valencia. 

ídem Jacinto García QuirÓ3, natu
ral de Cebolla, Toledo. 

ídem Domingo Casado Gelado, na
tural de Alcañiz, Zamora. 

ídem José Fernández Convira, na
tural de Santiago, Lugo . 

Ídem Agustín Garzón Bellot, natu-
al de Chilla, Valencia. 

ídem Manuel Deogracias Expósito, 
natural de Gata de Mora, Teruel. 

ídem Toribio Calderón Bartolomé, 
natural de Pradeñas, Palencia. 

ídem Francisco Crespo Medina, na
tural de Modialoyo, Cuenca. 

ídem Juan Vargas Jiménez, natu
ral de Sanlúcar, Cádiz. 

ídem Juan Aguilar Moreno, natu
ral de Ojén, Málaga. 

ídem Juan Castro Alonso, natural 
de Zotes, León. 

Sargento segundo José Alvarez Al-
varez, natural de Agura, Oviedo. 

Soldado Matías Bartolomé Martínez, 
natural de Guadalajara. 

ídem Saturnino Abad García, na
tural de ^onfreu, Valencia. 

Ídem Ignacio Veuegas Muñoz, na
tural de Noves, Toledo. 

ídem José Ibarra Parranda, natural 
<le Polot, Alicante. 

ídem Juan Jerónimo Medina, natu
ral de Santa Cruz. Canarias. 

ídem José González Pereira, natu
ral de Tales, Orense. 

ídem Eusebio Nieto Blanco, natu
ral de Tordeumos, Valladolid. 

ídem Fernando Rodríguez Guerra, 
natural de Iufiesto, Orense. 

Ídem Juan Jiménez Sánchez, natu
ral de ^rebeca, Murcia. 

ídem Vicente Palau Aznar, uatural 
de Brelma, Teruel. 

ídem Ramón López Expósito, natu
ral de Habana. 

ídem Manuel Calle Expósito, natu
ral de Bedo, La Corulla. 

Ídem José Trasobares Moreno, na
tural de Zaragoza. 

ídem Víctor Gómez Martínez, na
tural de Almouacid, Cuenca. 

Regimiento infantería de Tarragona. 

Sargento segundo Antonio Argen-
* t e Ferréz, natural de Boral, Granada. 

Soldado Pascual Gil Bolterizo, na
tural de Guadalajara. 

Sargento segundo Fernando Cáma
ra Girón, natural de Granada. 

Regimiento infantería de Tarragona. 

Soldado Andrés Redondo Martínez, 
natural de Villar de Santiago, León. 

Rejimienlo infantería de Tarragona, 
segundo batallón. 

Soldado Miguel Pinelas Sariegos, 
natural de Foráus, Segovia. 

ídem Ángel liamos Martínez, natu
ral de Cañete, Cuenca. 

Ídem Juan López Martínez, natural 
de Galón, Granada. 

ídem Benigno Quesada Bermúiez, 
natural de Madrid. 

ídem Juan Lomba Suárez, natural 
de Villocielles, León. 

Ídem Andrés Carmona Calderón, 
natural de Campanario, Badajoz. 

ídem Celestino Yuste Romero, na
tural de Cierva, Cuenca. 

ídem Cándido Gustamante Pulgo-
rín, natural de Aruaga, Badajoz. 

ídem Tomas Gómez Alonso, natu
ral de Almera3, Badajoz. 

Cabo primero Manuel Fareñas Ace-
bed, natural de Lalín, Pontevedra. 

Soldado José García Núñez, uatu
ral de Noceda, Orense. 

ídem Miguel García Madrid, uatu
ral de San Agustín, Murcia. 

ídem Andrés lbarrola Sábado, na
tural de Bilbao. 

ídem Juan uiaz Abellos, natural 
de Badajoz. 

ídem Manuel Mateo Manco, natural 
de Estadillo, Castellón. 

Ídem Juan Martín Velasco, natural 
de Ponterrada, Teruel 

ídem Mariano López Alonso, natu
ral Escalonilia, Toledo. 

ídem Eugenio Andrés Piñudo, na
tural de Lalusa, Segovia. 

ídem Eugenio Quintana Pizarroso, 
natural de Cádiz. 

ídem Deogracias Soto Ayuso, na
tural de Esplegares, Guadal«jara. 

Ídem Vicente Tapia Tejero, natu
ral de Laserna, Badajoz. 

Cabo primero Antonio Serrano, 
natural de Priego, Córdoba. 

Soldado José Seguí Palmer, natu
ral de Valladolid. 

ídem Intunio Ortal Gómez, natu-
rol de Murcia. 

Ídem Gerardo Fraga Ugal lo, natu
ral de .San Jorge, Pontevedra. 

Cometa Ramón Luna Diaz, natu
ral de Lalanta, Badajoz. 

Llem José Torrecilla Cabrera, natu
ral de Orihuela, Alicante. 

Ídem Martín Adán Aragón , natu
ral de Solanapino, Ciudad Real. 

ídem Melquíades García Alonso, 
natural de Cosibilga, Madrid. 

Idnm Luis Rodríguez Rodríguez, 
natural de Fielelviejo, Valiadolid. 

ídem Jacobo Ríos Ferreiro, natural 
' de Frogil , Coruña. 

ídem Basilio Martínez Rey, natural 
de Villescusa, Guadalajara. 

ídem Fructuoso Molina Martos, na
tural de Amago , Badajoz. 

Id^m Hig inio Sanz Bascuñana, na
tural de Huete, Cuenca. 

ídem Francisco Marsá Pineiro, na
tural de A g r o , Coruüa. 

ídem Ezequiel Rodríguez Arnáez, 
natural de Trasalto, Burgos. 

ídem Nicanor Santa María Expósi
to, natural de Cúceres. 

ídem Felipe Jordán López , natural 
de Noceda, Orense. 

ídem Juan Iglesias Giraldés, natu
ral de Porrino, Pontevedra. 

ídem José María Villanueva, natu
ral de Auemil , Pontevedra. 

ídem Eulogio Expósito Guzmán, 
natural de Valladolid. 

Ídem Tomks Valenzuela Expósito, 
natural de Campillo, Badajoz. 

Ídem Domingo Castro Posada, na
tural de Albeiros, Lugo. 

ídem Roque Romero Granado, na
tural de Bolamicas, Valladolid. 

ídem Víctor Delgado Sánchez, na
tural de Puenteleón, Badajoz. 

Cabo segundo Salvador Martin Lei-
va, natural de Sabadell, Barcelona. 

Soldado Alejandro Sanz Alonso, na
tural de Mojodros, Guadalajara. 

ídem Juan López Arguelles, natu
ral de Palencia. 

ídem Francisco Sellen Fuster, na
tural de Fueutencadroy, Valencia. 

ídem Paulino Alvarez Labraño, na
tural de Cilio, Oviedo. 

ídem Mar. elo García Sepúlveda, 
natural de Iglesuela, Tuiedo. 

ídem Pedro Martin Figueras, na
tural de Vi l lar del Saz, Cuenca. 

ídem Manuel Rui/. Serinela, natu
ral de Granada. 

ídem Rodrigo Fernáudez García, 
natural de Casañeda, Oviedo. 

ídem Manuel Martin Hernández, na
tural de Guadix, Granada. 

ídem Manuel Ronco Santiso, natu
ral de Arzúa, Coruña. 

Sargento segundo Pedro López 
González, natural de Cereguí, Murcia. 

Corneta Gregorio Antoiado Decua-
no, natural de Murcia. 

Soldado Autonio Florejachs Fuset, 
natural de Barcelona. 

ídem José Es pósito Pérez, natural de 
Cara vaca, Murcia. 

Sargento primero Ricardo Luna 
Díaz, natural de .Madrid. 

Soldado Juan Maure Balaguer, na
tural de Martorell, Barcelona. 

ídem Manuel Ajenjo Cátala, natural 
de Villanueva, Madrid. 

ídem Juan López Alonso, natural 
de Suanca, Lugo. 

Ídem Abdóu Ferrer Ros, natural de 
Tafalla, Navarra. 

ídem Santos Sánchez Bolinaga, na
tural de Fresneda, Burgos. 

ídem Antonio Argal lo Rodríguez, 
natural de Carballo, León. 

Sargento segundo Gregorio Rodrí
guez García, natural de Valladolid 

Soldado Sánchez López, natural de 
Bullas, Murcia. 

ídem Pascual Egea Martín, natural 
de Caravaca. Huesca. 

ídem Fermín Goñis Irayen, natural 
de Zueste, Navarra. 

ídem José Al lora, natural de Cas-
telserás, Teruel. 

ídem Lázaro Borjas Barceló, natu
ral de Ceras, Orense. 

Corneta José Bros Borell, natural 
de Barcelona, 

Soldado Perfecto Fernández Váz
quez, natural de Basteros, Orense. 

ídem Meiitón Martin Díaz, natural 
de Lodcsa Navarra. 

Cabo segundo Paulino Alberdi U r 
g i r á , natural de Hornillo, Avila. 

Soldado Agustín Fol l Costa, natu
ral de Fraga, Huesca. 

ídem Juan Pujol Abel ló, natural 
de Mora de Ebro, Zaragoza. 

ídem Cristóbal Tor Mercader, natu. 
ral de Segorbe, Castellón. 

ídem Santos Romero Corraonal, a a _ 
tural de Quiutana, Badajoz. 

Ídem Silvestre Mañero Salas, natu. 
ral de Tolanda, Teruel. 

ídem Francisco Jiménez Ruiz, n a _ 
tural de Lanjarón, Granada. 

ídem Pedro Encina Sisante, nata-
ral de fuello de Vaca, Granada. 

ídem Serafín Aznar Serrano, natu
ral de Leva, Teruel. 

Vicente Andrade Sabondo, natural 
de Creterio, Pontevedra. 

Ídem Juan J a n e Gascón, natural da 
Vilaci, Gerona. 

Sargento segundo Ruperto Roiy 
Rivera, natural de Castellón del Vallo, 
Orense. 

Soldado Lorenzo Fernández Esté-
vez, natural de Janeira, Lugo , 

ídem Juan Sunat Santa María, na
tural de Perosa, Soria. 

ídem Carlos Soriano tarrasco, na
tural de Fregenal, Badajoz. 

ídem Mariano Vidal García, natu
ral de Pugna, Orense. 

Cabo segundo Joaquín Lacuena 
Rea, natural de Palomar, Teruel. 

Soldado Ruperto Rubio Elvira, na
tural de Miño, Soria. 

Cabo primero José Cortés Caballe
ro, natural de Alcobendas, Madrid. 

Soldado Juan Ruiz Moliuo, natural 
deGrazal-ma, Cádiz. 

ídem Juan Berge t Agramut, natu
ral de San Jorge, Valencia. 

ídem Felipe Iglesias Incógnito, na
tural de Orense. 

ídem Felipe Dulce Grau, uaturalda 
Morera, Tarragona. 

ídem Jorge Caromiñano Ortega, 
natural de Olmo, Soria. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S 
LA REGENERADORA 

SOCIEDAD MINERA 

La Junta directiva de eBta Sociedad, 
en sesión del día 28 del corriente, ya po* 
blicados tres requerimientos en cumpli
miento á lo que dispono la ley de Mintf, 
ha declarado amortizadas y fuera de cir
culación las acciones siguientes: 

Números 261 A *64, á nombro da Doo 
José López Várela. 

Números 113, 114, 175 á 180; 33,34, 
35, 37, 192, 193. 194 y 494 á 49S,ánom
bre de D. José García Lastra. 

Números 39, 40, 41. 65, 85, 359. j l * 
cuartos 2.° de la núm. 35$, cuarto 2.*d» 
la núm. 511, cuarto 3.° do la 317 y coac
to 4.*» do la núm. 336, á nombre de Do» 
José Cobos. 

Los números 97, 447 á 449, de D. JJÉI 
Fullaoa. 

Los números 395 y cuartos 3. a y *• 
de la uúra. 345, do D. Felipe Góniez.̂  

Números 397 y cuarto:? 3.° J 
número 361, de L). Manuel Gómez. 

Números 428 y 429. a nombre de 

Pedro Cepa. 
Números 339 y cuarto? 1 

340, al de D. ángel Orfane!. 
Número 394 y cuarto 1.° de 1» 

mero 312, de Ü. Valentín Gómez.. 
Lo que se hace público por n>edJ 

í este BOLETÍN á los efectos °V0Tlv^j^$l 
Madrid 29 de Marzo de H * ' ^ 

' Presidente. J. I . do Madariaga. ^ 

: zrzíw^' 
, HAJMUO: 1667.—Jí.cueL. tipogr^c» « 

o y 2. adel» 


